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INFORME SECRETARIAL 
 

Al despacho de la señora Juez, el escrito presentado,  por la doctora ELIANA KARINA  
CRISTANCHO PÉREZ,  apoderada de la parte demandante, el 26 de octubre de 2023, 
siendo las 2:19 p.m., dentro del proceso de la referencia, por medio del cual, formula 
recurso de apelación, contra el auto calendado el 20 de octubre de 2023.  Provea.- 
 
Villacaro, 1 de noviembre de 2023 

 
 
 
HERMAN RICARDO BARAJAS TARAZONA 
secretario 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VILLACARO,  PRIMERO (1º) DE NOVIEMBRE  DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

  Visto el informe secretarial y, habiendo la parte ejecutante, dentro del 

término del término de ley, formulado recurso de apelación, contra el auto adiado 20 de 

octubre del hogaño, por el cual, se modifica la liquidación de crédito,  de fecha 2 de octubre 

de 2023, presentada por la apoderada judicial; de conformidad, con lo preceptuado, en el 

numeral 3º del artículo 446 del C.G. del P.,  el despacho, CONCEDE, el  recurso de 

apelación,  ante el superior, en el efecto diferido y, por secretaría, remítase, el expediente 

digital, a la Oficina de Apoyo Judicial de Cúcuta, a fin, de desatar la  alzada. 

 

LÍBRENSE, las comunicaciones correspondientes y, háganse las anotaciones 

necesarias, en los libros respectivos. 

  

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 
 

LEONOR AMPARO MARTINEZ SANTANDER 
JUEZ 

/lams. 
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